
ANEXO NO 01
"TERII{ INOS DE REFERENCIA"

UNIDAD DE SEGUROS

Otas Atenciones de Salud Especializadas
156

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDIMDOS DE SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATO DE
ATENCION A ASEGURADOS SIS, DE NATUMLZA TEMPoML

Contar con los servicios de forma TEMPORAL de un locador para brindar servicio verificación y confol de ¿álidad de formatos
Únicos de atenciÓn de Consulta Extema de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud - SIS; a nn de mejorar la gesüón

ConúataciÓn de 01 persona natural bajo la modalidad de Locación de servicios - VERIFICACION V CONfnOi para el regisfo
de formatos Únicos de Atención de consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud, asi mismo dar
cumpl¡miento a la REGLA DE CONSISTENCIA N' 026 del Seguro lntegralde Salud elcualestablece etptazo de 45 días para
la digitaciÓn de los FUAS de las prestaciones realizadas en IPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo necesario garan'tizar
el fortalecimiento de la capacidad operaüva de la Unidad de Seguros y gaanüzar el nivel de producción.

PARA REALIZAR:
/ EvaluaciÓn y confol de calidad de la aplicación automaüzada de reglas de consistencia al FUA.r' VerificaciÓn y Codifcación de Formatos Únicos de Atención FUA de Consulta Externa considerando un plazo

máximo de 30 dias posteriues a la fecha de atención.

SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATODE
ATENCION A ASEGURADOS SIS

Técnico en Enfermeria
Conocimiento de Computación e lnformáica.
Conocimiento en temas de salud (obligatoria).
Experiencia General de 1 año en elsector público y/o privado.
Desúezas y habilidades para tabajo bajo presión
RUC Vlgente - Estado Habido

Lugar:EllugardelaprestaciÓndeservicioseráenlaslnstalacioné
Plazo: El plazo de ejecuciÓn del servicio es hasta los 20 dias calendarios (diciembre) contados a partir del día siguiente de notifiiada

o lnforme de acüvidades realizadas que deberá contener el reporte de la evaluación de cumplimiento de reglas de
consistencia y de la verificación de codificación de Formatos Únicos de Atención de Consulta Eiterna (600 FUA|

El plazo de presentación se realizará de acuerdo alsiguiente detalle:

Entregable
Plazo da presentación desde el día siguiente de emiüda la Orden di

Servicio

Único entregable
A ser presentado hasta los 20 dias calendario, contabilizados a parbr del
día siguiente de emiürla la Orden de Servicio

El entregable deberá presentarse de forma fisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGUROS del Hospital Hipólito Unanue de Tacna,

J

Unidad Orqánica
Acüvidad

Meta

L DENO$INAC|ÓN DE LA CO}{TRATAC|Oil tobtioatorb)

ll. Frt{ALlDAo púeucl(r) (obtisatorio)

lll. OBJETM Ot t 69¡lMTAClOtr¡ (Obtbabrio)

OS DEL MINIMOS DEL PR OR YrO PERSONAL (De conesponder)

NO APLICA

t^. r,uNruKMtuAu (gDlgatono)



riadelaUnkJaddeSeguros,descritacuantitaüvamente,dirigida

a la Unlcad de Seguros delfiospital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad mediante acta de conformidad y/o informe de

El pago se realiza de conformidad mn lo establecido en el añiculo 67 de la Ley.

La EÑIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la

conformidd por parte del área usuaria y es pronogable, prcvia justificación de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a fayor del contratista en soles, mediante deposito en cuenta, luego de la recepción

formal y completa de la doiumentación conespondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General

de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Suprcmo N'009-2m5-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaoiones ejecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe oontar con la siguiente doo.tmentación:

¡ Documento en el que conste la confurmidd de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS

o Comprobante de pago RECIBO POR HONORARIOS

o Suspensón & cuarta categoria (de mnesponder)

En caso de rctraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al

pago de intereses legales conforme a lo establecido en el articulo 67 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Queda totalmente prohibido que el contratista brinde dedaraciones en medios de comunirxciones o difusión de la información a la que tenga

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En oaso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente
.\ una penalklad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto

F X plazo en días

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se referen, según mnespnda, al monto v§ente del contrato, componente o item que debió ejecutarse o, en

caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el

retraso y en consecuencia no se 4lica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor

tiempo transcunido no b resulta imputabh. En este último caso la calificacbn del retraso corno justificado por parte de la entiiad no da lugar

al pago de gastos generales ni costos direc-tos de ningún tipo, conforme al nurneral 120.4 del articulo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"09-2025-EF.
Las penalidades se deduoen de los pagos a cuenta, paoos parciales o del

No aplica

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del articulo 68 de la Ley N"32069, Ley General de

Contrataciones Públicas,

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo

122 del Reqlamento de la

Son causales de resolución de contrato: La presentación con información inexacla o falsa de la Dedaración Jurada de Prohibiciones e

lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el ameso y salida de personal

del servicio público.

En caso de qte se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

El proveedor es el responsable por la oalidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo de 1 año, mntado a partir

Las partes realizan la gestón de riesgos de acrerdo con lo establecido en el presente documento, a fin de tomar decisiones informadas,

aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impaoto durante la ejecucón
contraclual, considerando la finalidad pública de la contratación.
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A la suscnpc¡ón de es6 mniráott COÑÍnnÍlSfe OeOara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago

o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del prooeso de conhatacbn o cualquier

servidor de la entidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obl§a a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del contrato, y después de culminado

el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o

indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negocia¡ pronnter o dar regalos, oortesias, invitaciones, donativos

o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad, mn la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa linea, se obliga a adoptar las

medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTMTISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de conupción

o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecuoión del contrato con la entidad.

Tratándose de una persona juridia, lo anterbr se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de

administración, 4oderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que

representa; comprornetiéndose a infurmarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta dáusula, durante la ejecución contractual, otorga a la entidad el

derecho de resolver total o parcialmente el mntrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

Las mntrovsrsias que surjan entre les partss durante la ejecucbn del contrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en

el articulo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo enke ambas partes o se llegue a un acuedo parcial. Las sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a
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